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Así por el aviso que dió el Cónsul de Trieste de
haberse preso allí un monedero falso que
fabricaba pesos fuertes de España ... como por
haberse encontrado en Vitoria uno ... y ademas
otros dos en Teruel también falsos ...conviene que
en las Tesorerías y Depositarías Reales se proceda
con algun cuidado y cautela en la admision de
moneda ...

[S.l.] : [s.n.], 1803.

Signatura: FEV-AV-M-04718





¿4. sí por el aviso que dio el Cónsul de Trieste de ha
berse preso allí un monedero falso que fabricaba pesos 

fuertes de España con plomo cubierto de una hojuela de 
plata y como por haberse encontrado en Vitoria uno que 
según las señas puede ser de ellos y y ademas otros dos 
en Teruel también falsos, aunque de distinta clase, pues 
el uno es de plata 3 pero de ley tan baxa y tan falto de 
peso, que solo vale trece reales y diez y siete maravedís3 
y el otro de estaño mezclado con una corta porción de 
zink: conviene que en las Tesorerías y Depositarías 
Reales se proceda con algún cuidado y cautela en la 
admisión de moneda; y para que pueda verificarse en 
las de esa Provincia, lo manifiesto d V. S.} esperando 
que de quedar en dar a l efecto esta noticia d quien cor
responda, se servirá dirigirme aviso, 

Dios guarde d V , S* muchos años, Madrid 23 de 
Diciembre de 180 j * 









Sr, 

^4si por el aviso que dio el Cónsul de Trieste de ha
berse preso allí un monedero falso que fabricaba f esos 

fuertes de España con plomo cubierto de una hojuela de 
plata, como por haberse encontrado en Vitoria uno que 
según las señas puede ser de ellos} y ademas otros dos 
en Teruel también falsos, aunque de distinta clase y pues 
el uno es de plata, pero de ley tan baxa y tan falto de 
peso, que solo vale trece reales y diez y siete maravedís, 
y el otro de estaño mezclado con una corta porción de 
zink: conviene que en las Tesorerías y Depositarías 
Reales se proceda con algún cuidado y cautela en la 
admisión de moneda; y para que pueda verificarse en 
las de esa Provincia, lo manifiesto d V. S,, esperando 
que de quedar en dar a l efecto esta noticia d quien cor
responda, se servird dirigirme aviso. 

Dios guarde d V, <S\ muchos años, Madrid 2 j de 
Diciembre de I8OJ. 
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